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Introducción 

El siguiente es un informe de práctica profesional realizado por el alumno 

José Luis Prieto Avalos, egresado de la carrera de Administración de Negocios 

Internacionales, de la Universidad de Valparaíso. 

La práctica profesional tuvo una duración de 4 meses desde Diciembre 

del año 2006 hasta Abril de 2007 y fue realizado en la Agencia de Aduana Browne y 

Cia. Los representantes Legales de la empresa son Edmundo Browne Vargas y 

Manuel González. El jefe directo del alumno fue Sergio Ripetti, jefe de departamento 

de exportaciones V al paraíso. 

El motivo por el cual se desarrolló la práctica en esta empresa fue la 

importancia que tiene esta agencia, tanto en el número y volúmenes de carga que 

maneja anualmente, como también la representatividad que tiene a lo largo del país 

siendo la agencia de Aduana con más sucursales de Chile. Agencia Browne cuenta 

con siete sucursales a lo largo del país, en las provincias de San Antonio, 

Talcahuano, Los Andes, V alparaíso, Arica, Coyhaique, y Aeropuerto de Santiago 

C. A. Merino Benítez. 
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El alumno formó parte del departamento de exportaciones de Agencia 

Browne y CIA Ltda Y desarrolló el cargo de despachador de exportaciones, 

encargado de recibir la carga consolidada y realizar la tramitación para que esta 

pueda ser ingresada de manera legal en el recinto portuario para luego ser 

embarcada 

La tramitación aduanera se desarrolla a través de Internet y sistemas virtuales 

que son explicados en este informe. También se señala una visión histórica de la 

Aduana chilena y la importancia del agente para el desarrollo económico del país. 

La actividad o función específica del agente de aduana es actuar como 

mandatario de terceros ante el Servicio de Aduana y demás servicios y organismos 

que intervienen en el comercio exterior. Y es un ministro de fe frente a todas las 

autoridades, ya sea Aduanas de Chile, Servicio Agrícola Ganadero SAG, Servicio 

Nacional de PescaSernapesca o Terminal Pacifico Sur TPS. Todas las funciones 

serán explicadas en el siguiente informe de práctica 
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Objetivos 

El informe de práctica profesional es realizado por el alumno para poder 

titularse de la carrera de Administración de Negocios Internacionales. Los objetivos 

del informe se señalan a continuación. 

El capítulo uno tiene como objetivo entregar una visión histórica de la aduana 

chilena, el rol fundamental que cumple en la fiscalización y desarrollo de las 

actividades comerciales del país y la recaudación de los aranceles correspondientes. 

Permite entender el rol del Agente de Aduana como mandatario de terceros ante el 

Servicio de Aduana y demás servicios y los organismos que intervienen en el 

comercio exterior. 

El capítulo dos tiene por objetivo señalar las características de la empresa 

Agencia de Aduana Browne y señalar las principales funciones que la empresa 

desarrolla tanto en las importaciones como en las exportaciones. 
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Este informe tiene como objetivo principal explicar el sistema DGD 

(digitalización guía despacho), proceso informático en el cual intervienen dos partes; 

el Servicio Nacional de Aduanas de Chile y el agente de aduana y que a través de la 

gestión de este último la Aduana determina la condición de aforo de una carga 

consolidada. También se señala la importancia de este proceso en la agilidad de las 

exportaciones. 

Un objetivo importante tiene relación con el uso de la informática y de 

programas computacionales cada vez más a la vanguardia en operaciones portuarias, 

lo que llevan a un control y orden en los procesos, como lo es cibercomex, utilizado 

por agencia Browne. 

Durante el trabajo de práctica, el alumno detectó que en el desarrollo de las 

operaciones portuarias de exportacion se presentan algunos problemas y frente a 

ellos se muestran en este informe algunas posibles soluciones. 
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Capítulo 1 

Participación del a2ente de aduanas en el comercio exterior en Chile. 

Históricamente las Aduanas surgen por la necesidad de controlar el paso 

de mercancías y personas por las fronteras de los países. Otro de los objetivos que 

tiene la aduana es recaudar recursos para el Estado, recursos que se cobran 

principalmente en la Importación, aunque también existieron casos de derechos en la 

exportación (caso del Salitre en Chile). 

La Aduana en Chile y América existen desde la época colonial, con distintos 

nombres, siendo lo más relevante la creación de la Real Aduana en el Año 1770, y a 

la reorganización de ésta producida en Santiago en 1774, y posteriormente en la 

Aduana de V al paraíso en 1795. 

La complejidad y sofisticación de los procedimientos aduaneros hace 

necesaria la participación de agentes externos como intermediarios entre la Aduana y 

los particulares, quienes quieren exportar o importar una mercancía; y es el agente 

de aduanas que asume el rol de Auxiliar de la función pública aduanera, investido del 

principio de buena fe. 
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El ministerio de Fe se extiende a otras materias, por cuanto hace fe de lo 

declarado en los Documentos de Destinación Aduanera, por lo que se transforma así 

en el certificador real de la legalidad de la mayor parte de las operaciones aduaneras. 

En la actualidad, la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas establece 

en su Articulo 1 o que su objetivo es: Vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 

costas, fronteras y aeropuertos de la República, de intervenir en el tráfico 

internacional para los efectos de la recaudación de los impuestos a la Importación y 

exportación, y de generar las estadísticas de ese tráfico. 

La actual Ordenanza de Aduanas define al Agente de Aduanas como: "un 

profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo habilita ante la 

Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de las 

mercancías". 1 

El Agente de Aduana hace de la actividad del despacho aduanero su profesión 

habitual, se prepara para ello, crea una empresa de servicios, tiene una oficina 

destinada a esta actividad y una infraestructura :fisica y técnica importante, además de 

profesionales y auxiliares altamente especializados en la materia. 

1 Fuente: www.aduana.cl 
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El Agente de Aduana y sus empleados están obligados a tener conocimientos 

especializados en diversas materias: 

• Legislación Aduanera. 

• Arancel Aduanero. 

• V al oración de Mercancías. 

• Tratados internacionales de Comercio. 

El Agente de Aduana como Mandatario. 

La actividad o función específica es actuar como mandatario de terceros ante 

el Servicio de Aduana y demás servicios y organismos que intervienen en el 

comercio exterior. El Agente de Aduana representa al cliente por medio de un 

mandato. (Anexo 1)2 

Cumple un triple rol: auxiliar público, porque cumple funciones de interés 

público, ministro de fe y mandatario; ya que representa a los dueños o consignatarios 

de mercancías que son objeto de destinaciones aduaneras; es el intermediario 

obligado entre éstos y el Servicio de Aduana 

Los agentes de aduana y sus colaboradores permiten al Estado cumplir su 

función pública fiscalizadora y paralelamente, garantizan a los particulares un trato 

justo, igualitario y no discriminatorio. 

2 Mandato: Documento enviado al agente de aduana, para que actúe en representación del cliente. 
Realice los pagos y tramitaciones necesarios para el embarque de una mercancía. 
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Siendo el agente de aduana un auxiliar de la función pública, ministro de fe, y 

al mismo tiempo mandatario, debe gozar de independencia en el ejercicio de sus 

funciones, a fin de poder ejercer correctamente tanto su función fiscalizadora, el 

ministerio de fe, como el resguardo de los intereses de sus clientes. 

En los Agentes de Aduana recae la obligación que el Comercio Exterior 

Chileno sea expedito y confiable. 

Los empleados de una agencia de aduana para poder realizar tramitaciones 

con la Aduana de Chile deben poseer un carné de aduana o bien una resolución 

aduanera, en la que la agencia de aduana presenta a su trabajador frente a la 

autoridad aduanera Tal acreditación de la Aduana permite al trabajador realizar 

tramitaciones sólo en nombre de la agencia a la que pertenezca. 

La fiscalización aduanera se ha modificado sustancialmente, sin embargo 

no ha perdido su eficacia Parte importante de esta fiscalización la ejecutan los 

propios Agentes de Aduana. 

Chile cuenta con un sistema aduanero que es líder en América latina, ello 

tanto desde el punto de vista de los tiempos de tramitación, como de los bajos costos 

que significan para los usuarios. 
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Capítulo ll 

Agencia Browne y Cia. Ltda. 

Caracteristicas de la empresa. 

Agencia Browne es una agencia de aduanas que lleva 17 años entregando 

servicios profesionales de comercio exterior. Los representantes legales son 

Edmundo Browne V. y Manuel Gonzáles R 

Cuenta con siete oficinas distribuidas en la zona central y sur del país 

teniendo 140 trabajadores que colaboran en la Agencia Browne: 

• Oficina Matriz Santiago: Santa Lucia 344-c. 

• Aeropuerto Comodoro A M. Benítez. 

• Valparaíso: Av. Errázuriz 1178. 

• San Antonio: Barros Luco 1613. 

• Los Andes: Calle Tres Carreras 343. 

• Talcahuano: Av. Colón 463. 

• Coyhaique: Bilbao 1583. 

Durante el año 2005 se gestionaron 39.000 operaciones y US$ 1.100 

intermediados y en los años siguientes estas cifras van en aumento.3 

3 Fuente: www. browne.cl 
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Hasta la fecha cuenta con cerca de 300 clientes, tanto nacionales como 

multinacionales. 

Organigrama de la agencia Browne. 

¡ oeP~~NTO) 
¡ 

I IMPORTACIO.""'ES 1 1 EXPORTACIONES] 

El alumno en práctica trabajó en el departamento de exportaciones en agencia 

de aduana Browne. 

Dentro de la empresa, todos los departamentos se encuentran relacionados. 

Desde el punto de vista de exportaciones donde el alumno trabajó se mantiene 

contacto con coordinación de operaciones, quienes controlan los tiempos de los 

embarques en conjunto con la empresa transportista, también con el departamento 

técnico, quienes acuerdan las condiciones de los embarques y los pagos de tarifas o 

aranceles. 
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El departamento de exportaciones tiene gente encargada de preparar los 

documentos DUS, también gente encargada de realizar los registros de las 

operaciones en el sistema, y personal en la zona primaria donde se materializan las 

exportaciones, es en la zona primaria del puerto en donde el alumno desarrolló la 

practica profesional. 

Funciones de agencia Browne. 

En operaciones de importación. 

Servicios tradicionales: documento de ingreso DIN. 

• Valoración de las mercancías de acuerdo a las normas chilenas, que han sido 

adoptadas de la Organización Mundial de Comercio OMC. Lo que permite el 

cálculo de los derechos arancelarios. 

• Clasificación de Mercancías. 

• Aplicación de preferencias arancelarias, según acuerdos vigentes. 

• Transmisión Electrónica ante Aduanas. 

• Pago de Gravámenes al examen Físico. 

• Autorizaciones ante organismos sanitarios, forestales, agrícolas, etc. 

• Realizar pagos por cuenta de los clientes, por conceptos de Almacenajes, 

movimientos de mercancías, desconsolidados, recepción fuera de horario, etc. 
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• Coordinación con Almacenistas, Compañías Navieras, Transportistas, y 

compañías de seguros. 

• Reclamaciones por controversias. 

• Asesorías en temas de Comercio Exterior. 

Servicios prestados por agencia Browne adicionales que producen un valor 

agregado para el cliente. 

• Outsourcing o externalización parcial o total del departamento de 

importaciones de las empresas. 

• Entrega de herramientas informáticas especializadas de apoyo a la gestión de 

las empresas. 

• Facturación electrónica (ANEXO 2). 

• Gestión Bancaria de Comercio Exterior. 

• Estudios Arancelarios (clasificación, Valoración, Normas de Origen). 

• Servicios logísticos asociados y asesoría en la contratación de fletes y 

seguros. 

• Servicio de mensajería. 

• Regímenes especiales, zona franca, pago diferido de derechos. 

• Contratos de inversión extranjera 
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En operaciones de exportación. 

Servicios tradicionales: Documento Único de Salida DUS 

(ANEXO 3). 

• V al oración. 

• Clasificación de Mercancías. 

• Tramitación aduanera vía electrónica. 

• Coordinación de embarques con Transportistas, Compañías de transporte 

internacional, Embarcadores, etc. 

• Verificaciones físicas, certificaciones, inspecciones y sellos. 

• Cancelación de servicios asociados como los pagos a TPS (ANEXO 4). 

• Confección de matrices de los Conocimientos de Embarque. 

• Coordinación de inspección PRE-embarque de organismos certificadores. 

Servicios adicionales con valor agregado. 

• Externalización de parte de las funciones del departamento de exportaciones 

de las empresas. 

• Apoyo ·en entrega de software especializado en manejo de exportaciones. 

• Integración tecnológica entre el exportador y Agencia de Aduana. 

• Confección y tramitación de certificados de origen, fitosanitarios, sanitarios, 

etc. (ANEXO 5). 
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• Gestión bancaria (análisis y negociación de cartas de crédito y control de 

retornos). 

• Asesorías en la contratación de fletes y seguros. 

• Estudios arancelarios del país de destino. 

• Regímenes Aduaneros especiales, Salidas Temporales, Devolución de 

derechos por procesos menores. 

Relación de la agencia de aduana Browne con otros organismos. 

Agencias Browne mantiene una relación profesional con diversos organismos 

que conforman el comercio internacional. 

La relación de la agencia de aduana Browne con: 

Cliente: Servicios vinculados a las operaciones de importación y 

exportación. Asesorías especializadas en materias relacionadas al tema del comercio 

internacional. 

Aduana: Tramitación de operaciones aduaneras por parte del cliente, 

representando los intereses del importador o exportador. Algunas de estas 

tramitaciones son las Resoluciones Restitutivas. (ANEXO 6).4 

4 Resolución restitutiva: Documento aduanero en el que se autoriza la devolución de parte de los 
derechos ad valorem cancelados en exceso. Esto por la aplicación de 
tratados de Libre Comercio. 
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Compañía de transportes: 

• Confección de conocimiento de embarque. (ANEXO 7) 

• Negociación de fletes internacionales. 

• Coordinación de embarques y descarga en el puerto. 

• Pago de fletes y gastos. 

Tesorería: 

• Pago de gravámenes. 

• Créditos fiscales. 

• Devolución de derechos o Giros (ANEXO 8). 

Servicio Nacional de Salud: 

• Visto Bueno (v.b.) necesanos para productos alimenticios, 

farmacéuticos, o tóxicos. 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG): 

Banco Central: 

• Autorización para productos agrícolas, pecuarios y forestales. 

• Confección y tramitación de certificados fitosanitarios, 

zoozanitarios requeridos por los exportadores. 

• Control de retorno de exportaciones. 

• Control de Inversión Extranjera. 
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Banco Comercial: 

• Negociación de documentos de exportación e importación. 

• Pago de gravámenes aduaneros. 

• Gestión bancaria relacionada al comercio exterior. 

Compañía de seguros: 

• Coordinación e inspección de mercaderías. 

• Emisión de Certificados. 

• Contratación de seguros. 

CffiERCOMEX. 

Agencia Browne utiliza un importante y avanzado software de comercio 

exterior llamado Cibercomex que existe actualmente en Chile. 

Cibercomex es una herramienta tecnológica que permite administrar las 

operaciones de comercio exterior vía Internet. Fue desarrollada por Agencia Browne 

y es de uso exclusivo de ella. Cibercomex permite realizar mejoras importantes en la 

gestión de las empresas que importen o exporten mercancías. Permite controlar todas 

las etapas en una compraventa internacional. Incluso costeo de productos, los 

retornos o cobertura bancaria 
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El software funciona a partir de una base de datos de productos donde se 

reciben y procesa la información. Controla y mide todas las etapas de una 

importación y exportación. A su vez estos datos alimentan en línea la pagina Web, 

permitiendo a cualquier usuario acceder a información actualizada sin importar 

donde se encuentre. 

Este sistema apoya a los usuanos en temas relacionado con ventas o 

producción en las empresas. En el ámbito comercial, se puede obtener información 

accediendo a través del nombre de mercancías, código de fábrica u ordenes de 

compra 

El programa utilizado por Agencia Browne permite acceder a una amplia 

información estadística y reportes, según las necesidades particulares de cada 

usuario, esto colabora con el departamento de Tesorería y de Finazas. Permitiendo 

estructurar el presupuesto de c<:Y a y es posible llevar la información a planilla Excel. 5 

5 Fuente: www.cibercomex.cl 
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Trabajo realizado en la práctica profesional. 

El trabajo realizado por el alunmo en la práctica profesional fue en un 

contenedor oficina de la agencia Browne, ubicada en la zona primaria del puerto de 

Valparaíso por un periodo de cuatro meses. 

Se llevó a cabo entre los meses de Diciembre y Marzo. Debido a la 

temporada en la que se realizó el trabajo, el número de exportaciones atendidas por 

la agencia Browne era considerablemente alto, y el horario de trabajo continuado 

desde las 8:30 hasta las 21 :00 horas, aprox. En un día se podían llegar a embarcar 

fácilmente 50 contenedores para exportar de diversos clientes, productores o 

distribuidores, principalmente de la zona central del país chileno. 

El contenedor oficina en donde trabajó el alunmo, cuenta con todos los 

sistemas informáticos y computacionales necesarios para realizar una descarga e 

impresión de documentos utilizados para la exportación, entonces el despachador 

debe imprimir los DUS de la carga que será exportada ese día 

El cargo en el que se desempeñó el alunmo fue de despachador de 

exportaciones y consiste en esperar el ingreso de los camiones cargados con 

contenedores para exportación. Una vez ingresados al puerto, se utiliza la página de 

Internet de Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), utilizando la contraseña dada se 

puede ingresar a ella, allí se realiza el paralelo virtual entre la guía de despacho que 

el contenedor debe traer con el Documento único de Salida (DUS), Aduana recibe 
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esa información, la compara y determina la condición de aforo de la carga, si la carga 

tiene aforo físico, el despachador, vía celular, informa al chofer del camión que se 

traslade al andén de exportación de la aduana para que esta realice la inspección de la 

carga, en ese momento el alumno participa en representación del cliente al presenciar 

el aforo físico. Si la aduana solicita aforo documental, el alumno debe hacer llegar a 

la aduana de manera física los documentos relacionados a la carga (Bill of Lading, 

Guía de despacho y DUS), el fiscalizador aduanero revisa los documentos, en 

especial que coincidan las cantidades y kilogramos estipulados en los documentos, 

una vez conforme, la carga esta autorizada a ser embarcada. 

Teniendo la carga liberada aduanera mente (visada), el despachador debe 

utilizar la página de Internet de Terminal Pacifico Sur (TPS) y hacer el ingreso del 

contenedor. Con eso realizado, el alumno debe hacer tres copias del documento DUS 

(Dos para TPS, y una para el transportista) y a ellos estipular escrito a mano los 

siguientes antecedentes en la parte inferior del DUS: Kilogramos de la carga, patente 

del camión, tara del contenedor, número del contenedor, los sellos que el contenedor 

trae. Estos datos son muy importantes y le sirven a los operarios de TPS para 

identificar un contenedor de otro, los sellos sirven para la comprobación de que no se 

ha abierto el contenedor. 

Para concluir el despacho, el alumno en práctica debía ubicar al camionero 

que espera en la zona primaria y entregarle el documento personalmente, y 

comprobar de manera visual que los números de los sellos correspondan, con ello el 

contenedor puede embarcarse. 
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Capítulo III 

Desarrollo de las operaciones portuarias. 

A partir de 1979 se produce la implementación de las declaraciones de 

importación y de exportación en reemplazo de las antiguas pólizas. Lo que produce 

un cambio fundamental, tanto en los procesos como en los tiempos de y tramitación. 

Se instaura el principio de la buena fe y los Agentes de Aduanas pasan a ser 

archiveros públicos de la documentación de comercio exterior. 

En 1996 se inicia la transmisión electrónica de las Declaraciones de 

Importación. 

En 2001 hay un cambio de la Orden de Embarque y Declaración de 

Exportación por el Documento Único de Salida (DUS), utilizando medios 

electrónicos a través de Internet. 

El año 2002 se eliminaron los informes de Importación y Exportación. 

En Enero de 2007 se hace obligatorio que las operaciones de exportación se 

realicen en forma virtual, a través del proceso llamado DGD, digitalización guía de 

despacho. (Operaciones realizadas en la práctica profesional del alumno). 
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EPV encargada de adnúnistrar el recinto portuario desarrolló el proceso DGD 

con el fin de disminuir el tiempo en que el camión espera ser despachado a descargar 

el contenedor, y también disminuir los costos en documentación. 

Etapas Proceso DGD. 

a) Recepción camión con carga consolidada. 

El ingreso de los camiones con carga que será exportada, debe ingresar a la 

zona portuaria por la entrada Barón. El empleado de tráfico EPV registrará 

virtualmente los siguientes datos básicos para la recepción de un camión: 

• N° Guía de Despacho . 

• Patente del camión . 

• Rut del conductor . 

• Celular del conductor. 

• Agente de Aduana . 

• Tipo de operación . 

• Booking, este es un código que relaciona al contenedor con el 

espacio fisico que ocupara en el buque, asi relaciona a la carga con 

la compaiíía naviera. 

• La sigla del contenedor, Ej . : rnsc 899745-3. 

• Fecha y Hora de la recepción. 
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Posterior a ello digitalizará la guia de despacho escaseándola (ANEXO 9). Es 

acá cuando la información e imagen de la guía de despacho es ingresada en el 

sistema virtual de Aduana 

b) Notificación al Agente de Aduana de la recepción del camión 

Una vez realizada la digitalización de la Guía de Despacho se generará 

automáticamente un correo al Agente de Aduana correspondiente a la carga, con la 

siguiente información: 

Sr. BROWNE V., EDMUNDO 

Con fecha 2007-03-10 16:59:37 ha sido recepcionado el siguiente vehículo: 

~ebiculo: ., DI 2725 

[Condodor. ¡¡JAIME ALFREDO CAPETILLO ESCOBAR 

Nro. Teléfono~ ¡99703939 

Contenedor(e.s: easaje 

Favor ingresar al Sistema de Digitalización de 
SUDU175826-8 
1 !Guías de Despacho. 

EMPRESA PORTUARIA V ALP ARAÍSO (EPV). 

Figura 1 : Correo electrónico enviado por EPV al agente de aduana 
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e) Proceso a realizar por el funcionario del agente de aduana 

El operador ingresara al sistema DGD utilizando la clave de acceso generada 

porEPV. 

(; [PY -1.'/indows Internet úplorer _ - _ - _ _ _ __ _ ~~ 

k¡tnlt .>.duo no Lo:a o .. MAAOIII 

Húrrtro OCS 

lfümtro !cd: . ."' ; ;::""::U===::.__ ___ _ 

::Xpo't>~"' 

·o 

Ff<ho ÍOQIWI !5,fl2. 2Q jl 22:3':28 

dw~if H?.'lA MR.C."'O-., R\J..'tCii .CO 

O c.rr.r OUS 

1 Gvcrdar 1 ! L!m~;r ! 

Contenedor 

GESU924932-3 
~·'.:. a,o : • •• l: :.: 

... 't ,( p -
'"---"----- -

!Jl • ::_•Págm • .)Herrmtas • » 

Figura 2: Escritorio para el cruce DUS-Guía de Despacho. 

27 



El operador busca en el combo-box n° de patente del camión n° guía de 

despacho informada en el correo de notificación enviado por EVP. Y presionará 

buscar. Se desplegará la imagen de la guía de despacho digitalizada más la siguiente 

información. 

Matrícula del camión. 

Fecha y Hora de ingreso a zona primaria 

Nombre del chofer. 

Agente de aduana 

Información antes solicitada en el ingreso del camión que ya se encuentra 

registrada en el sistema 

Una vez que el embarcador identifique a cual documento que se encuentra en 

el listado del campo DUS, 38 linea debe asociar la guía de despacho que se encuentra 

visualizando. 

Los campos ''N° de booking", "peso Kg", "Bultos", deben ser llenados por el 

operador de la agencia de aduanas, luego él presionará el botón buscar. A ello se 

señalará que la operación de cruzar el DUS con la guía de despacho se ha realizado 

exitosamente. Este trámite permite que la Aduana tenga acceso a chequear de manera 

virtual los documentos. 
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d) Autorización a salida o selección para examen fisico o documental. 

Realizada la asociación DUS-Guía de despacho, el fiscalizador de la Aduana 

recibe un aviso y verifica que la información, ingresada por el agente, contenida en el 

sistema coincida con la información de la GD digitalizada. Si se verifica que existen 

inconsistencias de información entre los documentos, el fiscalizador aduanero puede 

determinar a la carga en condición de aforo fisico o documental. 

Notificación condición de aforo. 

• Aforo fisico: funcionario de la agencia de aduana y camión deben dirigirse al 

andén de exportaciones de la aduana. 

• Aforo documental : funcionario de la agencia debe dirigirse al andén de 

exportación de aduanas con la documentación solicitada, el camión permanece 

parqueado en espera de resultados. 

• Liberado: el camión puede continuar y descargar las mercancías. 

29 



Realizado el examen fisico o documental el fiscalizador aduanero registra en 

su sistema el resultado de éste. 

La autorización de salida o retención de las mercancías será informada en 

forma electrónica a la Empresa Portuaria quien notificará al agente de aduana y 

conductor. 

Las vías de notificación que ocupa EPV son: 

• Mensaje de texto al celular del conductor. 

• Correo electrónico al agente de aduana. 

• Pantalla dispuesta en zona primaria (Conductores). 

30 



e) Inscripción de unidad en el sistema TPS (Terminal Pacífico Sur). 

Una vez realizada la liberación del contenedor por parte de la Aduna, el 

despachador de la agencia debe realizar la inscripción del contenedor de manera 

online en la pagina de TPS. 

El proceso de inscripción se describe de la siguiente manera 

Figura 3: www.tps.cl 
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Figura 4: Ingreso de la clave de usuario. 
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Se desplegará una página con las opciones que ofrece 
TPS On Line, ahí se debe seleccionar la opción Pre 
Gate. 

Figura 5: Opciones ofrecidas por la página TPS. 
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Figura 6: Opción para el ingreso del booking. 
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Figura 7: Detalle de los contenedores relacionados al booking. 
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-------------------------------------------------- . - . .. - - . -- -·· -~ .. 

TPS TPSI' 
·:~·t¡·¡ se Or:une •• 

Detalle Contenedor 

DUS 

Codigo Al'ilncelario : 4l11i:~•J 

. TEJ;W'"'tAWtmJ~~ 
lineo/Operador : V:.!PIS.~Í~·J SA 

Slúpper : GC•J'i'f:.;HECE!H.Ut 

Contenido : Ti:-= 

Tipo : .¡~:H 

RUT AGD : ! !1 

Código AGD : ~1~ 

Nombre AGD: IWIISV .. ~ .• 

(') ~~ Coolelledor : 1 

r '!/!;líl K~ 

QÍa 

- ~ 

r~4l r;. 

... 
-
Total Rmrva : H~WI 

Estado Rmrva : :.CINO 

Puw DEscarga : CB;;''l 

Puerto Destino Final : tai;n 

FF/EE: ff 

Pm: 1<llll 

Estaoo Contenedor: ED ir.-1t 

f«ha Trámite : !illoor.6 

T1 Dedarada : 

RllT tbofer : 

Nombrts : 
~-----

Apellido Paterno : 

Apelido Malemo : _ _ __ _ 

Si patente existe en nuestra base de datos desplegará 
los datos del chofer, de lo contrario existe la opción de 
ingresarlos o modificar lo mostrado. 

Figura 8: Planilla virtual para el ingreso del contenedor en TPS. 
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Detillle Conttnedor 

DUI 

N'Rmrva : l.~ 

to~qoArancelirlo : <lim:O:~ Se ingresan los datos del chofer. 
. IEJiW 'oAl.~;flco SUR 
Unea/Operador : VIJI:.F~ísoH Puerto Demrqa : cru;t'l 

Shipper: ~<~m;; M C!'lE Hit Pueno De !lino Final: ""'"' 

~Dtenido : li:"o ff /Ef : ff 
Tipo: .¡¡,¡¡¡ Peso: ~i:O)l 

RUT AGD: ~¡.: Esta® Contenedor: EoTo-~ 

Cádiqo AGD : ~1~ Fecha Trámite: 1lfi<Ymi 

~ombre AGD : SM:•H.It.!).1 T' Dedmda : 

(*) ~~ ~Dtenedor : WS~mi4 Pateote: ~ f¡!:lfl+: f~ 

ISO Code: RUTCh ofer: BWi.mJ 

(') lfiSiÍn : 1 R~Wt:nd:J;¡ .:J Nombl!s : .'Í!)/1 

====-Apellido Potemo : ~¡~~ ___ _ 

Apeltido Hatemo : · 1~:1~ 

Palttu : 

Caja; : 

Se debe seleccionar la DUS e ingresar el 
peso y número de guía de despacho. 

Figura 9: Ingreso de los datos del chofer. 
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- --~ ~ . ~ ·- ··-- -- . -- - ---------- --
. -

TPS TPS _ 
wpmiso Onlme ll•'il#§ifiiiiiiJ#§$1!:1 

Detalle Contenedor 

Codigo Anoc!lario: olill1;.;.; 

. TEiiW"'IAI. ?AtÍfi:OS\IR 
Un ea /Opm dor : V:oiHRAis~s .~ 

Shipper: f.(<D&il '.i!H l-'IH AlC 

Conttnido: Te-u 

DUS 

Tipo: <1::-H 

RUTAGD : ~¡.; 

Código AGD : ~¡; 

Nombre AGD : SrEI'hE~S Y.!ll'~ 

(' ) N• Contenedor: GUS~ 

ISO Code: 

(' ) Misión: j P•Citlmi:L~ .:J 

Puerto Deltinu Final : W.;'''' 

FF/EE: FF 

Pm : !<cWJ 

Estado Contenedor: Ell T~-·:t 

Fe;: ha Trámite: ¡;,~MOCil 

T' De<lmda : 

Patente ; ~í.JID Ei•"!k:f!'ll;1 

RUT Chofer : a~.m-l 

Nornbr!S ; JU!41 

Apellido Paterno ; , _~¡_I:A ___ _ 

El campo de SELLOS, si éste está sin datos se 
mostrará en la pantalla de color ROJO, todos los 
campos que se muestren de este color es obligatorio 
su llenado. 

j ~ 't ~:j~.lpsv.d/tg-li;tps~uatn.o¡~C=III~ .. m.fKIII._EST~_ID=l6\lllm.=I~O.~# 1 ·~~ ¡f .¡ 

¡t¡.ml ~~m o~ • ~CTIS - ... 1 §'~-... ! :JMs~ .. ¡ IDtros ... l ~TP;- I...¡ ~~CTIS-... 1 r.CTIS- ... 1 m~~ .. ~~~TPS -. ~-ao~ e~~~~19 ~~ 

Figura 10: Planilla principal TPS. 
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lE . 

1- ~ T J l ~ r:-¡~-N!pq_f¡M_.tpsv_.~-~-.blfx-Jtgj------------,3 ~5WI ~ . [j 
p--------------------------------------------------------~ 
.: 1~~~re ~ J.udatirJ .l!iti8JI!. 

TPS 1 PS . SELLOS 
v¡'pm o Onl1ne 

Detalle Contenedor 

Codigo Arancelario 

üoea/Operador 

Shipper 

IA!nleni® 

Tipo 

RUT AGD 

Código AGD 

Nombre AGD 

Agregar Num Sello 

Cuenta con una opción para agregar más sellos. 

Nombres : ,r;d¡ 

DUS Kbtwl QÍI 

::;===-
Apellioo Paterno : l:f'~ ===== r 'l.f1i:!l o r~. Apel&do Hatemo : ...,1::_·~-------

- -
~10707111 111..19 K¡ llllli.IJI 

- --- Pallets : 
r~:; o r, 

~- Cajas : 

Total ritos Neto= 141-3 !g. - Tim tramltadtln SAG : t si r. 111 

Figura 11: Opción para el ingreso de los sellos. 
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TPS iFS . SELLOS 
·:.-; .~ .:" Onlme 

Deta~e Contenedor 

N' Rml'la 

Codigo AraiKelario 

linea/Operador 

Shipper 

Ce atenido 

TIP11 

-
lilWil 

(' )N' 

Una vez finalizado el ingreso de 
los sellos se debe presionar 
GUARDAR. 

ISO Code: 

¡•¡ Hisión: 1 F~Cll'tmm ~ 

DUS 

r m::;¡ 
w~;•¡ 

r x::::7 

Ki:s~o 

o ~~ 

tll~B K~ 

k~ 

Total files Neto= ~ fg. 

(81tll1 ·~ 1!~1 :i!<lptilll<l! :<:ol>¡) 

CIÍI 

-
131~~ 
-

RUT tbofer : 8 ft6 i72·3 

No11bl!s: JIJ:.II ----

Apellido H<temo : ~·~ 

Pallrll : 

Cdji! : 

Tiene tram~adóo SAG : t Sí !t lo 

íiT lltp-J(IM~.df~Jil9ie.arin"ol9?!(C=fi!WIIAV .. .W_ftOII_E5T~JP.I6lR11.=1~0~# =()o~·'(i 

.. l. t~ ~05'1 • ~cns ... j~~cL .. jg:.m .. ¡~ .... ¡ ~:cns ... jr.CilS ... j~ .. ¡)1P5· ... J[~ ~-ao~ ca~~9t3 1m 

Figura 12: Guardar los sellos ingresados. 
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DetaDe Conténedor 

N1 Ruerva 

Codigo Arill(elario 

Um/Opera<lor 

Shipper 

Coottnido 

Tipv 

RUT AGD 

Código AGD 

Nombre AGO 

TPS TPS 
•·.: ••.• ,¡¡ Online 

Inmdon OK 

(')N' Contenedor : G!JS~ 

150 Ca de: 

DUS !ttlk1itll Qi¡ 

r a:ti:li ~ 

¡¡mmz :u:s K~. lll llGI -

-Patente: ~lll ¡¡,-.,.._ fN!OO 

RUT Cbafer : ! ~~ ill·l 

Nombre! : Jll.lll --- -
Apellido Paterno: l_•a :.._• __ _ 

Apellido Hatemo : _1::!_:1 _ __ _ 

Pallets : 

Sistema nos mostrará que los datos fueron guardados, 
esta pantalla se cierra automáticamente. 

Í ~ ~ lilp:/~.i¡llv.q'~~e-~=ll!cM . .m._froli_E5l~_JI):l6~=1~_~1 "1} ~ r! 

~~ ~ ~ ~ ¿10SJ • ~cns ... l ~D~x ... j :)~L I ~~m ... jj¡lPS-... I~:cns ... l i~cns ... I~ .. .LilPS-... 11~ ~ aO@ Ci ~li~e~g ~~7 

Figura 13: Ingreso de los sellos del contenedor. 
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.Jo i 

t l ~j j r-:-~-lii¡¡:-IIWMJ-.tpsy-.~-mex-.lini-.--------~---,J .~ mi sJ , ¡M 
1 8ilk Ra1a.1 - .. J ;6; P!i't y 

--- - - - - - - - -- - - - . ---- -

TPS TPS Online •••iiM•• .. •:iit§la 
Deta~e Contenedor 

N1 Rml'l~ : Al&~:ll 

Codigo Araoc~lario: <JJtlli.IJi 

Ü /O ~ lSiW:'W.PACJJcúSI.IR 
nea per or: VA!P.lR~!O SA 

Shipper: (.('!il'r"¡:¡I_HHli'LE HlC. 

Contenidti : Toe; 

Tipo: q;:.¡¡ 

RUT AGD: ;¡! 

Código AGD : ? ;; 

Nombre AGD: Si1111E IIH. J~'R 

(' )N' Contenedor: GIJS~ 

ISO Code : 

(' )11isión: ¡ R~~;.; .!] 

DU5 

r !(C>¡;¡ 

iii;s lllüto 

_:O_ ~~¡. 

¡¡ 

E rudo Rm rva : !.tillO 

Puerto [)marga : Cru;•·• 

Puerto Destino final: Wi¡;:¡ 

Ff/EE: FF 

Pm : ~.JOO 

Estado Colflfnrdor: Eb ir. · 'lt 

fet~a TrámHe: 1?,1!)1;l))J 

T1 Declarada : 

-
RUT Chof~r : &!i!m-l 

Nombrti: .:.:.' '1\!.:.:.·~---

Apellido Paterno: ' -=Vf::.:-~:__ __ _ 

Apelndo lldterrw : i~ 

r Opción de sellos cambia de color, lo que 
quiere decir que están correctamente 
guardados. 

r ~ '.t lt!p:f/oWIII~~--armt-!l}!lii-II!OOIIA\' .. m_FfOI\_f5iAOO=Ilml_ID=161Jim.•l8Hl0_110C(il~-.lllll9i331# "1}["3 Ef 

~~ - f ~ ~O fJ • ~915 -~- 1 ~ ... j j~d ... 1 ~1m .. ¡ ~115- ... ¡ ~015 ... ¡ ~~C]JS ... [ i!!:eJJ ... illlTPS-- -traB@ ~~~tit~ ~~ 

Figura 14: MonitorTPS. 
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.... .M! *" ~ ;o-.. 1'* - 1M> 
3 lí ;:,~~ ..... ==-- J-... -... --- -JW»s--,.,.- ---- ----------- -3":1- .:&""""';;! - _ 1 .... ...... 

:-- ::t- ~.e.-.-;. .e...;¡-

TPS TPS 
O~line E::III:II*H&Wffie&es!m 1 55· NSEI 

ous 
r 

,-Aescrv-2 : '~~ 

C•4i2• ,.,..M.c lt rfo : e n ·:; 

Un.~W/Cip•ndor 1 ~::-:;:.;~o¿~ "' 1"* 
Shlpper : o.c-)vt.•• :"< t"'·~.s ~,. tc 

Cctrt--.ldcl 1 f. u 

T1pG : ~:'M 

ltUT acoo : t :_. 

C6di~ AGO : : :,.._ 

J<.:w.lw-e AGO 1 UIIH'tl "J' .• '\:.\'t 

(a ) ,.,• Ccat.r.e.diN' l SJ!~ 

IS DCdf: : 

(•) "'"'• 'l,. _,.....__,..,"--,--.,.-.,--..:.1--.-
__.... _ _ .. , .... -.--

FP/U .: ~, 

P.e,o : :.X,JD 

f 1u.do C IIU1tcft .. d61' ! b f ra.- ~ 

F•di•Tr inWte : t iJ"''X:IOI!l 

T• 0 M"I.n01dOC 1 

P.ab.te : ~ ~ ....... .-...-zt; 

R.UTCIIofcr : -t c.:.:_.:;z:) 

Si se está seguro de los datos ingresados y estos no 
tendrán cambios de debe presionar FINALIZAR. 

Figura 15: Opción para finalizar el ingreso del contenedor. 

TFS TPS 
......... ... ~0 Onl1ne 'IC!I.!!:!II+!I !::!3'1:11"1:' :::1:1 55:1:11:1!:1 + i h ' M 11:1 

Det.1He CCJt •tenc du,-

C6118go ,~~¡r;o: •~• 

~b~ACO : ~~-t<t:YJ~ 

(• ) ~o~• eo.-r-~dor : GtJ! .. I!IIiS4 

150 t•de ! 

(
4
JH' ,rirt : j r ""•---,-e=-..,-.-'"*'~'-' -.=..~--

f'ac::h• Tr~e l . , .. ~ 

T• O.cl•nde ; 

PMJ!Otll: ~ (; . ........ - "« 

R.UI O o:rl"e r : ~~1-

H••Itret : A::« 

Con esto los datos ingresados quedarán grabados y 
sin la opción de poder ser nuevamente editados. 

Figura 16: Los datos quedan ingresados en el sistema_ 
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- . - - - - - . -- . - - - -· ·- - -- -

TPS TPS 
~~·pli(IO Online 11111'8§5§6•1111•¡@§511 

Re.erva 

( ')Booki~g:~ -------
Total PlRrva : 3~.;";;H Estado Plmva: ICTMl 

NombreNm : l)l·:.;;rwcc-¡ 

Usta de contendores 

La unidad ingresada quedo con su trámite aceptado, 
el agente de aduana puede imprimir el comprobante 
del ingreso efectuado en la Web. 

Figura 17: Aceptación del trámite por parte de TPS. 
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Cornprot~nte I~tripr io\n - o~· -,tle Contt-n.!!dor 

N• Viaje : lOCO 

N.n• l l.' 'r.'.ct fUitJI 

N • DUS : :r,.·~ l o" :.ACO 

N• Cofl.t iH'Ifl4or : .....-;.~·~~ 

Pue N•t.: uc: 
Plt"'t~ C3ntl6n : #lit" -.,o 

Tipo ~ otltH 

UniN'io : • :All.Uu l) (,;oJ•atMJ,¡.::: 

N"Re<~arva r ~' 

( lll pOI'Udor: l;i~XI'I'Voii !-CC'ii.E s.A' t. 

P••rt:c: Ol!ttU'I• : < • ~;•· • 

Ague la AdlNe• : ~>.Jl'.\.lf C ITUio'•'fS"Y~ LTtA. 

Fe cha T romll e ::::rG 10 10 w.:s-,10 
Atr111tado : 

·~ r:.akL ot ,.. ... ...,_~ 
1("~ \.:•.u 
M '7m ~¡'UCtt 

t ~.S;: A ~O !iC":':'I!::-'t Att' 

·~ ~J[N['f:'"• ,¡:»,.'f~ 
1ff• it[_'U V . • ~'f ! .1"'". , 

·~ " ' 1["f¡ 'I. AM-1 L......-.: 

E- """ 
IF ~ot 405Ds-PO.& 
193.1am1~ 

Figura 18: Comprobante de inscripción 

Tr--cns 

p-·-o~--...a.-..... ~ Jl ¡-- ~~ . ""'"' . . --

,f 

~ 
La unidad ingresada vía Web con tramite aceptado -

queda habilitada en el monitor de TPS. 

Figura 19 : Monitor interno TPS. 
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Capítulo IV 

Pr·oblemas encontrados 

La antigua manera de realizar operaciones de exportación en el puerto de 

Val paraíso, consistía en realizarlo de manera manual, lo que quiere decir que era el 

empleado de la agencia quien entregaba los documentos en los distintos organismos. 

Aduana solicitaba los documentos de manera fisica, para chequearlos visualmente, 

así comprobar el tipo de mercancías, la cantidad de bultos y que los kilogramos 

coincidan con lo que se señala en el DUS. En ese momento podía estimar la 

necesidad de realizar un aforo de cualquier tipo, o bien considerar que la carga está 

en condiciones de ser embarcada 

Los avances tecnológicos he informáticos permiten que los camiones 

cargados entren y estén el menor tiempo posible en la zona primaria, para que pueda 

ingresar otro camión y el proceso sea de forma fluida, pero el sistema no considera 

los inconvenientes que se vayan dando, Estos problemas se notan más aún en los 

últimos momentos de carga del buque o término de stacking. 6 

Los choferes son personas muy conocedoras de las rutas y del manejo, 

reparten contenedores a lo largo de todo Chile, pero no conocen los procedimientos 

de exportación, además los puertos de Chile tienen distinta distribución geográficas. 

Entonces cuando en el puerto de V al paraíso se debe realizar el scanner de la guía de 

6 Stacking: Es el horario en el cual se cargan las naves, generalmente un buque es cargado en tres días, 
en horario continuado desde las 8:30 hasta las 23:00 hrs. Se puede realizar una carga fuera 

de Stacking, pero implica un gasto adicional al embarque, para ello el cliente debe 
autorizarlo. 
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despacho, algunos choferes pasan sin hacerlo . Otras veces los choferes no conocen la 

ubicación de los andenes o no conocen la ubicación del contenedor oficina de la 

agencia de aduana la cual tramitara su carga Muchas veces son choferes nuevos, que 

nunca han estado en V al paraíso. O simplemente el chofer se encuentra descansando 

después de un largo recorrido y no tiene ningún interés en el trámite ni destino de la 

carga, quedándose a esperar a que el empleado de la agencia lo ubique. Buscar un 

camión entre cientos que se encuentran en los horarios punta toma mucho tiempo, lo 

que produce un retrazo en ese embarque y otros. Este problema es muy frecuente y 

cuando hay muchos embarques por hacer, el problema se multiplica, es entonces 

cuando el factor "chofer "debe considerarse más la hora de realizar los embarques 

rápidamente. 

En los registros del sistema, cuando se digitaliza la guía de despacho, 

generalmente aparece un número celular del chofer, pero este número no es siempre 

correcto al que realmente posee el conductor en ese momento, o no se tienen 

registros para él con un número. 

La coordinación es fundamental para un embarque correcto y rápido, son los 

transportistas quienes administran los viajes de camiones, y es a ellos que muchas 

veces se les llama preguntando por un chofer en particular. Una solución a este 

problema es tener registros actualizados, entre las agencias y transportistas, de los 

choferes más frecuentes en un primer momento, y con el tiempo este registro se 

extienda a todo el cuerpo de choferes de carga, son muchos, pero si esta red fuera 

alimentada por muchas agencias de aduanas, entonces sería muy amplia Así se 
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podrá contactar al chofer fácilmente para realizar con él las maniobras de la carga 

necesarias. 

Otro problema muy frecuente es la mala calidad de la guía de despacho. 

Muchas veces en la guía se utilizan códigos internos para la descripción del 

producto, códigos que ni los fiscalizadores o el agente saben su significado, entonces 

muchas veces el fiscalizador aduanero destina aforo fisico a la carga, lo que produce 

un retrazo en el embarque. 

La guía de despacho es un documento muy importante para el embarque, a 

veces una empresa que exporta por primera vez, no hace una guía clara y legible, en 

donde estén estipulados todos los ítems del contenedor, la cantidad de bultos de cada 

ítem y los kilogramos brutos de cada ítem, 

La guía de despacho es hecha en la planta donde cargan el contenedor, y 

muchas veces no hay una constante en lo que se escribe. 

Es muy importante que la agencia de aduana mantenga una comunicaron con 

los clientes de manera que se informe a la plata de carga, que la guía debe ser clara y 

decir los kilogramos de cada ítem, porque muchas veces en la guía viene sólo 

estipulado los Kg. totales del contenedor, y eso a la aduana no le sirve exigiendo 

aforo fisico. 
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El principal problema es que la zona primaria del puerto Valparaíso fue 

diseñado para un tráfico determinado, pero con el correr de los años el tráfico 

portuario ha aumentado significativamente, entonces el problema del espacio fisico 

limitado para el aparcamiento de camiones es evidente. Este problema se acrecienta 

cuando se dan factores antes mencionados, que demoren el embarque. Pero este 

problema se solucionará con la inauguración del proyecto de Acceso Sur. Este 

corresponde a un nuevo acceso tanto al Puerto de V al paraíso como a la ciudad por el 

sector sur de ésta, mediante la construcción de un camino de 23 Km. de longitud, que 

une la ruta 68 a través de la ruta F-724 (antiguo Camino La Pólvora), en el sector de 

Placilla, con el sector Sur de la Ciudad de Valparaíso. Se espera con esto disminuir el 

tiempo desde que un camión entre y salga del recinto portuario. 

Otro problema importante es que no existe una coordinación entre los 

exportadores respecto al horario de llegada a puerto. Generalmente el horario en que 

se cargan los contenedores es durante la mañana, entonces la mayoría llega a puerto 

en la tarde y noche. No tiene porque exisistir esta coordinación entre los 

exportadores, pero el trabajo de las Agencias de aduanas apunta hacia esa dirección, 

una relación más directa con la planta de carga, para que se realice la carga en los 

horarios de acuerdo al stacking que le corresponda al embarque. 
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La solución más importante a la problemática en la demora de los embarques 

es mediante la aplicación de la nueva modalidad denominada Sistema de Gate 

Anticipado (SGA), conocida anteriormente como Pre Gate Electrónico. Esta 

moderna herramienta informática puede dimensionarse cabalmente si se tiene en 

cuenta que, en diciembre del año pasado, su uso alcanzaba a sólo un 10% de la carga 

exportada 7. Actualmente el sistema se encuentra completamente implementado, 

abarcando a la totalidad de las Agencias de Aduana de Valparaíso. Se espera que, en 

los próximos meses, alrededor de un 90% de los contenedores exportados sean 

tramitados anticipadamente por esta vía 

En esta materia, TPS ha trabajado además en estrecha colaboración con la 

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) y la Dirección Nacional de Aduanas, entre 

otros organismos, como parte de un plan destinado a hacer más eficiente la recepción 

y embarque de carga consolidada La ventaja de este sistema consiste en que el 

ingreso de las cargas de exportación puede ser tramitado antes de la llegada de los 

contenedores al puerto, enviando la guía digitalizada con anterioridad. Con esto se 

contribuye a la agilidad de los embarques y a una mayor rotación de camiones, lo 

que resulta de especial valor en el marco de la temporada de embarque de fruta, que 

supone una mayor cantidad de carga circulando en el puerto. 

7 Fuente: Foro Logística Val paraíso FOLOV AP. 
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Conclusiones. 

El anhelo de todo país, tanto su gente como el gobierno y las empresas, es 

llegar a tener y percibir una estabilidad politico-económica, que sea real y constante. 

Para ello es muy importante tener un crecimiento económico, que permita el 

enriquecimiento de las empresas, generando empleos y le permite al estado tener los 

recursos para la aplicación de sus políticas. 

El aumento en las exportaciones en Chile ha permitido un crecimiento 

económico como nunca antes visto, con una balanza comercial favorable. Lo que ha 

llevado a una estabilidad económica en el país, por sobre la de otros países. Esto 

ubica a Chile como plataforma mundial en la creación de negocios internacionales, 

provocando un aumento en el flujo de carga en puerto. Es acá donde poder tener una 

disminución en los tiempos de tránsito portuarios y adquirir una ventaja competitiva 

es fundamental, para ello la aplicación de tecnologías de punta resulta ventajoso y 

Chile, sin duda, se mantiene a la vanguardia en la tecnología aduanera mundial. 

El desarrollo de tecnologías en los procesos portuarios, ha llevado a la aduana 

chilena a ser líder a nivel regional. Teniendo tiempo de demora en los embarques 

muy cortos y manejando volúmenes de exportación muy altos. 
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Aduana de Chile es un organismo público de vital importancia para la 

econonúa y a pesar de su antigüedad siempre va en busca de nuevas y mejores 

maneras de hacer las cosas, como el proceso DGD, a ello se suma el aporte del 

Agente de Aduana, que hace del intercambio comercial internacional su actividad, y 

utiliza los nuevos procesos implementados por las autoridades (Aduana de Chile, 

SAG) y concesionarios (TPS) y (EPV). 

Es gracias a la gestión del agente aduanero que el trabajo de la autoridad 

aduanera se ha enfocado en la inspección, registro y recaudación de aranceles. El 

agente de aduana, como ministro de fe, realiza la tramitación y coordinación en los 

embarques, permitiendo a los exportadores externalizar las fimciones antes 

mencionadas. 

Los exportadores pueden enfocarse en la eficiencia de sus procesos, a fin de 

mejorar los costos de producción, y dejar la tarea de exportar al agente de aduana, 

con ello el costo total disminuye permitiendo a los productos chilenos salir a los 

mercados extranjeros a un precio más bajo y competitivo frente a los productos 

extranjeros. Por ello, el rol del Agente de Aduana es muy importante y de manera 

indirecta, pero efectiva y a través de su gestión, ayuda a los actores del comercio 

internacional a que este se desarrolle de manera más fluida y segura, Permite que los 

recursos del estado se concentren en actividad es sociales específicas. Su gestión es 

un aporte a la econonúa de Chile. 
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ANEXOl 

Mandato para el Sr. Edmundo Browne V. Del cliente viña Baron Philippe. 

CARTA AGENTE DE ADUANA 

SANTIAOO, ENERO 31 DE 2008 PEDIDO OP-X2072 PANUTS PHARMA 

MANDATO 

Frederic de Gelocs Rut. 14.668.004-6 ltepr~Knuurtc Jq¡al de BAJtON PHILIPPE DE ROTHSCBILD 
MAIPO ci=rTLE S.A. Rut. 96.821.540-K., confi<:re poder al Agente de Aduana, Sra. EDMUNDO 
BROWNE para que en su nombre y repreSentación cfcctñc ante el Servicio de Aduanas, todos los tramites 
pertinentes para proceder a la exportación de mercaru:las individuall.zadas en la (s) factura (s) pro forma que 
adjuntamos, ampe.nmdo CAJAS DE VINOS DE UVAS FRESCAS • 

CARTA DE INSTRUCCIONES 

NAVE 
ESPACIO RESER.V ADO CON 
N"BOOKING 
FECHA APROXIMADA DE EMBARQUE · 
PUERTO DESTINO . 
CONSIGNATARIO 

DIRECCION CONSIGNATARIO 

NOTIFICARA 

FLETE CANCELADO EN 
COMISIONES 
BIL DEBE DECIR 
CONDICION DE VENTA: 
MODALIDAD DE VENTA 
CLAUSULA DE VENTA 
FORMA DE PAGO 

: 1PO SAGITARIUS 
: ECULINE 
: 28705 
: 04-02-2008 
: CALLAO - PER.U 
: PANUTSPHARMA S.A-C. 

RUC 20476715238 
: Jl.IAN DE LA FUENTE# 1 S3 

MIRAFLORES - PEJUJ 
: PANl.TfS PHARMA S.A-C. 

CONTAcrO : SR. ENRIQUE PERALTA 
FONOS: 511- 444 4 159 . 

: DESTINO 1 COLLBcr 
: SIN COMISIONES 
: SEGUN LO ANTERIOR. 

:AFlRME 
: F.O. B . 
: 90 OlAS FECHA DE BIL 
OIUOINAL COPIAS DOCUMENTOS REQUlUUDOS 

CONOC~ODEEMBARQUB 
CERTIFICADO DE ORIGEN 
FAVOR ENVIARNOS EL DUS . 

ENDESTINO 8 

DESPACHAR SEGúN LO ANTERIOR Y RESERVA 
NA TALlA GONZALEZ FONO 321 3233. 
NOTA: 
l. AGRADECEREMOS REVISAR C 

AVISARNOS DE INMEDIATO CUALQ 
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CERO CERO 

TRANSMEC OVBRSEAS, CONTA crO. 

OSAMENTE ESTOS ANTECEPENTES Y 
ER MODIFICACION NECESARIA 

SU.. VA U. 
DE ROTHSCHILD 

ES. A. 
(02) 8212344 

ED UNDO BROWNE V. 
AG NTE DE ADUANAS 

DESPACHO: 6- ::j¿~=~..;(. .{;3 . 
CANTIDAD TOTAL DE PAGINAS 



ANEX02 

Factura electrónica de Agencia Browne. 

h ••• ,, .. .. 

BROWNE 
AGENC I A DE ADUANAS 
~«rrw ut:..:t'>41•..,._.,fdooa.~ f~ • ""'J(>..,rrn-p.-..;u. a~b 
l'~l."11i-lo&6. ,'\,,Jl.J:\-o. 
~"".JLitJ~- ~~ (:Jo•vJU -rt\.. bJ:-~:'OfloJ ..... <.~ "t.t 
, ,.,...~ -;o.·n~r ) ~, r ..... ~ . .a ; :; a ·; 
u·~·· ..-- r-L:~:·· -,~ "- ftlf';:T' .. u;-n 
.:.,lt~lftA\1tS ~1~--..- ""'' i.f't.tJ -h)r.c.-r(t,_..:.!, 
~\. o.-..;l. \\U.,..i.;.!ltKiJI- I SL)I.:ó.Ul~ - J~.:.II l ) 
<. ~~, ,Ut f• •• '1 ·.,."' ,-, ~ r,.. .. J 1 ,. - .. JJ ·"'·"" 
T.Jt:.ut_,., .. c.....c,.,. ... 1 1..1 o.,..t• L t 'f1 r .... SJ:I u -
"" '" '-•·'"W d 

Sei'lor(es)·HEWLETT-PACI<ARD CHILE 
COM.LTDA 
~AAUII.IIO S F O tlTECIL L..Jl310 P •1 3' LAS CO•IOES SAHTIA~O 
;..¡,o;AGCUCIA DE ADUAU." S 

R.U.T.: 78.135.280-2 

FACTURA ELECT RONICA 

NV1989 

S.l.l. Santiago Centro 

F4 c:\.1 O l. : 30-01·2004 
DliSPA C'"'tO ·J-117147 
OEClJ"'RACIOtl -304.01 171~7.-5 

A úl 
96678680-

CO, OC.éhtBARQU E :4422 13 td.;B 

~ .. ,.,.,,_¡" Cl i•"~• 4.422131545 9 MA:HFIESTO :1080 
F' t:eh• 2004-Ci1-30 AD V.IVI4 ; : ttt e TROP' OUTAILI\ 
v.ndftl iet•t•2004-03- 15 

DETALLE ADUANA US$ $ FACTURA DE GASTOS 

VALOR ADUANERO 53.5 o VALOR CIF 
C9136-61006 ; DISCOS COMPA TOTAL GASTOS eros DERECHOS A D-VAL 3.211 904 HONORARIOS 
CAIACAR rON 22 TAEREA 0 .06 3S T OTAL NETO 
TOTAL B ULTOS 1 IV. . .O.. (19 % ) 
FOB . l75 1.V.A 11,126.595 TOTAL 
FLETE · 75 
SEGURO: 3.5TOTAL ll.398.535 
CIF : 253.5 SUBTOTAL •~ .39a535 
AJUSTE· o 

TOTAL 09.614 

DESEMBOLSOS CUEtiTA CUENTE 

~annago, RESUMEN CANCELADO 
.aO!.IANA. 9.6 1-t 
TASAS PORTU.AR:l!S o 
DESEMBOLSOS o f Agenc•a dE- ..,_du;mas Sro ... ne Ltda 
FACTURA DE GASTOS 3G . .l89 
TOTAL GENERAL .lG.103 
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30.663 
30.663 
5&"'6 
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ANEX03 

Documento Único de Salida DUS, cliente Terranoble S. A 

ORIGINAl 
Página 1 

• GOBJDINODECWLE 

NVME:Jt.O DE ACEFTACION 

2239030-9 
SERVICJO NACIONAl . OF. ADUAN4.'J 

DOCUMENTO UNICO DE SALIDA 
- 01 -03-2007 

34 1-VALPARAISO IC04 ,_ BROWNE V. EDMUNDO 

""~245096 j_:zoo ~~ ~ "FXPPJtTAClON.NORMAL 

IDENI'IFICACION 
...._ ~ 966C9100-0 r~ ........... \fll\ffieos T.ERRANOBLE S.A. 

"'-'-'- AV.ANDK.ES J:JI::!U.O NR0.2777 Ul-'.YO t 1 13114 a--. LAS CONDES 

1· .o 

1 

DESTINO Y TRANSPORTE IREGIMEN SUSPENSIVO 
,.._u l-o l--o 
ANTECEDENTES FINANCIEROS 

o 1--· 111" Dr. St().. 1- oull 

101 1- LIBRAEST ¡.....- .... - .00 
¡.--- ~---- 1 ~-FIRME o-....,..,_ .00 

~ "'- 706N f-- VAU'ARAISO EXI'RESS 5 c:::1a.ua -.-.:a FOD ~a-~ .00 

1 ---~ COBl --·-· .00 
DESCRIPCION DE MERCANCIAS 
,_. 1 ~ VAJlEMEOS061217MA;VD"'O;VAU..EANOINO;MERLOTR6SERVA;CONDE:NO 

WiACION DE OR1GEN. COSECHA 2005 GA 13 .SAV 0.36 EN CAJAS CE 8 ~ ~ 22042122 1...._-.-. 600 

BOTELLAS DE 7M CC. BOl.ETlN t2a7 9 (tt . ......, LT (--~ 2 ... 17278 

~ 360.0000 ~-=- 891 .12. 

__,_ 61 O 7SCLES0789 ¡-..... 0 0 1-000000 

%2al: 2 1...._ VAVACS0606163JCE; VINO; VALL6ANDUNO; CABERNET SAUVIGNON; CON 

DENOt.fN ACION DE ORIGeN COSECH.\ :l005 G .0. 13.7 AV 0.47 EN CAJAS """'""' - 22042121 ,,_, - 6300 

DESBOlaLA$ 0E750CCBOL.I633 P (0~ LT (Jt.lliii.I::..Ka 1.733918 

..-.. 3710.0000 ¡...-... 6$$4.21 

~ o a Jet-----a o o 1~oooooo 
IDESCRIPCION DE BULTOS 

• COD. TIPO C.U.7. IDENTJP. DE BULTOS 
1 73 COm1!H 1 Z200 CAJACAilTON(22) 

OBSERVAC10NF..S GENERALES J ¡-...NO J--.. o 1-"......,.. o TOTALES 
CONSTEI.l.ATION 241SUO (961) 

1->-- l ti.SOO.OO 

t->--17433.40 

-00 

l-oo 

ACEPT ACION A TRAMITE 1 AliTORIZACION DE SALIDA ILEGALIZACIONIDECLARACION 
SER 1 -..,_ 1- ,..,....,_ J- J-o-
-~., ,;~o·./ 

AG!NCIA
1

~ SR!IWHE =::::::::::---- 11111764101 11100 

.......... OE$FA<:HAU<>B.0 ~-~· • Q ~A<.;lUNJ\I,UI> IU>UAN/\:i FIRMA bE5í'ACHÁDOR o i5ECLARAN11l 
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ANEX04 

Factura de venta y servicios TPS, resellado de contenedores. 

Termln•J Fa<:;fieo Sur Val~ 5. A. 
GliO. Cts:mdio ~'J f)(f¡~di¡¡ 
dtt Fn."rttA.t.r.l'-...t N"~ 1 c!'o t: E.rtp~ts~ 
Pii":.'T>~~·¡¡:ta:JOo ~'trgtl~ 
dt r P'•d RL."'2.J~~ ) . .a:t.,.-.a:a.-:~it.:-:t~. 

k'-r!t:! Va'lS 2 • ~ P~. \'atpara!s~ 
F ~. 1Z7 .s&:OO - Fal': 2!7 5SU 1 

RUT.: 96.908.870-3 

FACTURA DE VENTAS Y 
SEAV'CIOS NO AFECTOS 

O EXENTOS DE IVA 

r - -~ 
~ -- 06745 3 

.. e: ... ::·- :: ~- 1 

n ~--~ 
h'"'A 

1 f 
SS< 1 1 

1 

... ----· 
~~r . • .:: ::. 

. - . -. -~ . - . :;: .... ,.. 

~· i 
=-~~~--- -,--¡~-,-~--:~-f~,,~l!~~-:~,~--~;~~~------------------------------~ ------------

TDTAl 

i ~ ,_. ,.. .. !"" .~- ..,. ·.•:.···'•'1r .. •,t:"· ;k~¡¡;~.,.,~•:J Cl ~ !•U.::.:t'. r;¡r::.: ~!l."- ~1 :!.1l""" ""\ lt"'W'-'.., ~ 
~ ~ e:!'r.l :.t~:.::~- ~-·...:-• .:i!:~Ae:..:· 
g ~ y ~C!!J.'.~-'0 i Hfr<!- 'l.t:I!:I:.:; ~,.U,·J!o:l!:<:~~l:l"':.:..:;irm~>ll61a- 1 
i :t:!'""o~~.J'"!i~!it:.&;t Et~ifl!.-: l :- - .. "" ... .. 

~4Jh ..... --.z.::u"3::.1.11.1._..--El ~ ~"tF ~:: "ffe"..;~ .1! ~...... "i:I1.A:J:;:-1-'"...'UI4.Elll-:O.Ual. :<~:J 
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ANEXOS 

Certificado zoosanitario de exportación. 

GOBIERNO DE CHILE 
S,. lloC·O .AGC+f'CI ft. y G4 'U"t •o 

MINISTERIO OE AGRICULTURA 
AGRICULTURE MINISTRY 

SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO 
AGRICULTURE ANO LIVESTOCK SERVICE 

CERTIFICADO ZOOSANITARIO DE EXPORTACION 
ZOOSANITARY CERTIFICA TE FOR EXPORTATION 

DESCRIPCION DEL ENVIO 1 DESCRIPTION OF CONSIGNMENT 
l . NOMB~E YOIItf-CC'I)H t"El,.O,POnfAf'l(.lA 

N liME AH0 .AOO,R.F~ Q C" EXPorl,T.ER 
2, HOMOJtE Y DiAECC~ UE1L DESTINAfARIO 
~AMEN«Jit.IORf.I1S Of CONSIC'.NfE 

l . ~ ¡ 

t-:-,.-::,o:::•"'•"'"•"'oc'"•"'ciO'=•o=e'"•""os=.-:::.,-,:AL:;ce::s"o"'•:::"""'="':::,:::os=-----r.-•. -:-NUI=.oe"AO=v"'r""'=oe=.,::c,::oow.=..,.=-----------,r.,,--. •"'•"so=•o=s \·:e~G~T / I(OS.. 

S 
E 
e 
o 
N 

IOf;:N ¡.,:ICo\HOH 01" ntEAtlt\ 'AlS nn Pq{)[)tJCtS UU ... DEF\ Of I AHD ~¡NI.) J'ACKA,OES 

0 1-,:-.-::IOEJ=rr=~-=.,.=c.,..=o=a::-::LI<:-.OOO::::cOE=r-::rw:-:,-::s=•oo=oe=------t,:-. lOOA"'OEOfUOt:N;PlACI:Of Of\o<;IN 
IOENIIFICI\II()N OFTHE fJEMoJ QFI COHVi; iNICE· 

AVION: 
HRFi.NrE 

TIMBRE 1 STAMP 

7.2.ESTii\BLEC..~BfT1'>: 
e-STAIU. JSI1~2.N t 

1.4. OEP0Si70 fRKIDiliFICO~ 
CO..OSlonAOE 

1 1. t •• 1 ~ ! . 
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ANEX06 

Resolución aduanera restitutiva, cliente Cencosud Supermercados S.A. 

• .. ~·- ;: . 

SEIMCIO NACIONAL DE ADIJANASICHILE 
DIRECC10N REGIONAL. OE ADUANAS V RIIQrON 

:'~I!PART~f!ltTO rtCNICAS ADUANI!AAS 

REG. INT. NO 344/05.02.2008 

RESOÍ..ÜCJON EXENTA N0 __ 9_9_0--'/ VALPARAISO, 1 9 FEa 200J. 

VISTOS: El Oficio Circular N" 159125.06.2004 de la Subdlrecctón Técnica de la D.NA, que 
Imparte instrucciones r&$peclo a la presentación de S.M.D.A. mediante vla electrónica. 
complementado por OfiCio Clra.llar N• 604/21.12.2006 que Incorpora al Tratado de Ubra 
Comercio Chile-China. 

CONSIDERADibO : Que por Declaración de Ingreso (151) N" 304 6914~ de fecha 
13.08.2007,-íie la Aduana de Valperalso. se solicitó a despacho Juguet diversos de material 
plástico, con peso de 6.581 ,64 KB. y por un valor CIF total de US$ 3 . 96,67 bajo régimen de 
importación general y cuyós derechos fueron cancelados en Ba de Crédito é Inversiones 
con fecha 14.08.2007 . ./ 

Que asimismo, el Agente de Aduanas Sr. EDMUNDO BROWNE VARGAS. en representación 
de los Sres. CENCOSUD SUPERMERCADOS SA , RUT N" 64.671.700:.5, procedió a 
prasentar en esta o· ión Regional la S.M.D.A. N" 3048022922 de fecha 23.01.2008. vla 
electrónica, por la ual solicita la modificación de la tributación que se indica en 0 .1., ya 
mencionada, la e fue aceptada por el Servicio mediante Res. N" 00109264 de fecha 
23.01.2006, la e al se encuentra inserta en la misma solicitud modificatoria y copla adjunta de 
la DIN modificada. 

Que en mérito a los antecedehtes expuestos, esta Dirección Regional dará curso a la solicitud 
del Despachador conforme al artículo 131 de la ~enanza de Aduanas, procediendo en 
consecuencia a la devolución de ¡: 1.973,81 por concepto de derechos ad valorem 
cancelados en exceso. · 
La devolución del IVA por US$ 375,0 deberá ser solicitada por el interesado directamente ante 
el Servicio de Impuestos Internos. 

Que esta Resolución queda exenta del trámite de Toma Razón, por ser la suma a devolver 
inferior a 400 U.T.M., conforme a lo dispuesto en la Resolución 520196 y sus modificaciones de 
la Contralorla General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: Estos antecedentes, el artfculo 131 de la Ordenanza de Aduanas y las 
facultades que me confieran los artículos 15" y 17" del DFL. 329fi9, dicto la siguiente: 

RESOLUCtON 

RESTITÚYASE a Sras. CENCOSUD SUPERMERCADOS S.A., R.U.T. 84.671.700·5, con 
domicilio 89 AV.KENNEDY 91)01, LAS CONDES, SANTIAGO, ó a quien acredite poder 
suficiente )Para percibir devoluciones por cuenta de tal persona jurlclica, la suma de US$ / 
1.973,81 por ~ncepto de derechos ad valorem pagados en D.l. (151) 3040269145-6 de fecha 
13.08.2~7,-&e la Aduana de Valparalso, suscrita por el Agente de Aduanas Sr. EDMUNDO 
BROWN VARGAS, la que por aplicación del tipo de mbio vigente a la fecha de pago ($ ./ 
524,29 r dólar) equivale a la suma de $1.034.849.~a cantidad deberé ser reajustada a 
través de la Tesorerla Regional de Valparafso, de conformidad a lo senalado en el D.L 1839 
0.0. 27.06.77 .. 

de Tesorwrf• 
-Adwonii(Aid>IYO GraL Mloood.) 
.(;­
CHINAE!.ECTRONIC.A 
11.02.2008 
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ANEX07 

· !.. 
Conocimiento de embarque, Bill of Lading o BL 

: . . . . . . . .. . . . 

Sh;pper ' ' 

p.GRIC. Y _COMERCIAL SANTA CAMn.A/ 
FUNDO •SANTA Cl\MILA S/ N LT B 
SAN CLliMBNTE TAI.cA CHILE 
PHONB (56-02)2033360 
FAX (56-02)2033361 

~T:ION lmiU)PB L:/ 
WHITCHURCH LllliB 
BRISTOL BS1.4 OJZ 
ONITBD ltiNGDOM 

Bill of Ladlng 

~ + Nl'.G:BL L't'!> D._..,'- l'll\GBL LTD 
UNIT H CliPSTAN COURT 
CROSSWAYS BUSnmBS PARJ: 
DARTFORD , KBNT, DA2 6QG UK 
PORI!ARDBR 

-.,.,._ __ ,_ .. _. ,_by 
747N , ............ 

,_ .. ._ 

UNIT 1 0 CliPSTAN COURT 
CROSS'NAYS BUSll'IBSS PARK 
DARTFORD, KENT ,IlA2 60G UK 
FOIUIARDBR / 

8/L - No. 
7020- ·92 8- 711.1 •• 

lo--"" ,_ 
AS PJ!R ATTACI!liD 16500 . 00 22 .000 

FREIGHT & CHARGBS USO 

Total amount due 

Dall 23/12(2007 
~onlloanl-: 

. CUvn.MQ 7 . 7111 
SIWppOd r""" Por~ oll.oadno: 

Y>ILPAIUWIO 

by "" 8AIITDGO 
As ....... for t*O Can4ow 

. i'RBIGBT COLLECT .. 

2500 . 00 

2500. 00 

For ond on behoJf ol lho Corrl« 

•BIUeAnC~Jor 
~ 

'· 

58 

rcmc&: lhlt... MII Jor~~----bl'tltlllt PI<'t.....,._ 
h&lrlobJo~ll'lll/orbJ'~-INt~Cirllgo•t.c::.r.w.....,..DM~Jo"a 
MOiril ............ Wa.nn.)'~ri ;J0r tar.'llfltlo Cll'hN ...... UWICI._. 
• • ..-... c~uua....,_~ • ......,_,.....,.."* .. ..,.u.o.c..ns.p eeOooclt 
by!l.M.Aolt, 111311), ....._ .. ..._._. ....... "ot*-.. .... .-.w...s..,. .. ~ .. 
.t...._~nMt-Uo .... 1'1A.11AindiU.CI"flt..-tMI'*-4. 

.,.._.c.,.. .,... ••• WO VALOI! nacr apm ••• . 
V~...,.,--.,., c.m.raper,_....~oi~INI..oc_,. 
end ................. ot.ne& _,.._., ___ and_. 

Tenns cA lf':ie: Sil of l.dnQ ClCif*'*l on,.,.... l6dt i'M*'!I. 

r..~~~==-~=-.:.:..,-~~:.J:.:f:' 
OlttoM IIO*»rd-*'. 

Pllt»lt'd<faot~ 

SAJrnAG0, CHILE 2 3 /12/2007 

For Md on boha!f ollhe Cantar 

IIBiueiJirellor 
~ 

i a 

bf! ~'TUGO 
"".-.,.,.. b .. CaMw @ 



ANEXOS 

Liquidación de gravámenes, giro aduanero comprobante de pago . 

.. ~. 

l;~~~;:~~il?j~~~< ? ~ l - · 164~6 .· ~~ ... 1 ~---¡ ·~ 
·.~.·: ... _, ~=~~~~--'-~-~~~;:.·§ N"E~ 
. .-.-,""',-NiPARM:Kt. ~ .. ¡2si~~'BRO.WNi-V. -'·- ~., 26 .._,~·; 1/ 
; ~·~: .. e0WBR.CIAb<FMBION3·:P;;RJ;:.·:s.A:~ ;_•.ojoo !!!!!;;.,·~?- -'1&$'33.100.!·/ 

· : ..,~, · PANAMI!Rlti:ANA~59:S l~;/ 

--
e 

' 

222 

224 

''t; ..... ;=:..:T-=---+------+------+-0-- ---- --l ·, ·:1----'-- --1 ·.', .; '1---4-- ----ll 

505 . 512 

' 506 B06 ' SIS 
~~~--------~-+----------~ 

812 

813 

' 507 807 514 814 ·: . .. • '·. . ... • 

~ ~ -_ ~, ~~ liE:JW~ r: 1: ¡;r2;8 1 :1 81 , ~·~-.~ 1+:~~-~~~~r~-~-~:<~,~~ ;-. ~ :::~.\ 
,._ •· . ...: ~...: t:;~ .:-!·, ._, ... . - .· !...: .': · '•; , .· .. . .. ; _:: -- .... ·_-- --~ : -.~. ,_.·:: .·. - -~~,-;. ... · '··-- ~- - - . 

~ ~-; s.-lelelle...._ [ ,.. .... ,._,~ ¡¡__:..:."'.:.:·c.::.._-l-9-2-l------~ 
·( · lffi.O.·It1'JIADO:~.:·· ,__ --

·, 
- ~ 

.............. 
~\1-l;.e ......,.. .u._•,.n· •• • • 

Otiginol : setvicic! de Tewrerla (C.P.O.) 

.. .. . --·- · ---- ·- - .. ·-·------------ -
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ANEX09 

Guía de despacho, cliente viña Errazuriz S.A. 

R.U.T .. 89.458.100 - K 
GUIA DE DESPACHO 

Nº 09 0113 

S 11 - SN, I .\J :J c -:·EN- E 
e:.:- . .:.: -: '\ E .. ·:• ~t .... ~ : . . 

..¡···::;o 
O- :\ C' tE - ¡; 

1 1 1 1 

¡IJ .. ID. e:., - . __ .,. U"·-,- 0. T:.-· _ 

1 

1 

1 

.. 

- ,~ f'--'-TO:..T:..:_A:.::_L__c\):..;¡
1 ~i::..ll-11_1--'5::...::"J=.:C:..· .:.;· 

---------·- ~ --------
•• • ' • e>." 

\. 1 
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